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GÉNERO



BPS cuenta con Grupo de Género desde el año 2007, el cual participa 

del Consejo Nacional de Género creado por la ley 18.104 (derogada en 

2019 por la ley 19.846)

Este grupo trabaja en forma activa en las definiciones de políticas 

públicas de género.



Objetivos:

- Garantizar igualdad de derechos
- Garantizar la no discriminación en base a género
- Asesorar a BPS en planes y políticas institucionales y nacionales de igualdad de 
género. 
- Controlar el cumplimiento de las mismas.
- Proponer y coordinar capacitaciones para el personal del organismo
- Desarrollar estrategias de comunicación de las políticas establecidas



EQUIPO TÉCNICO REFERENTE DE VIOLENCIA DE GÉNERO
integrado por profesionales de los Centros de Promoción Social y 
Salud (CPSS) cuya mayor fortaleza y potencialidades se enmarca en:

- Acciones de Promoción de “vínculos adecuados” para la prevención 
de la violencia de género.
- Talleres para los funcionarios de BPS y otras instituciones.



Los psicólogos de los Centros de Promoción Social y Salud tienen a su 
cargo la atención psicológica definida por la ley 18.850 para hijos e 
hijas de personas fallecidas por violencia doméstica. 

Esto implica: 

- ATENCIÓN
- ORIENTACIÓN
- SEGUIMIENTO



Primera reunión del nuevo gobierno de

Consejo Nacional de Género 26 de junio de 2020

Aspectos positivos: Avances legislativos en políticas que impactan 

en la reducción de desigualdades.

Aspectos a mejorar: prácticas en lo socio-cultural que dificultan la 

erradicación de diferencias existentes entre hombres y mujeres, 

disminución de femicidios, mujeres en el parlamento, etc. 



Ejes de la Propuesta del trabajo para el período 2020 – 2025

- Violencia basada en género hacia mujeres, niños y niñas

- Autonomía económica

- Territorialización de las políticas de igualdad hacia el interior del país

- Participación política y en ámbitos de decisión. 



R.D. N° 27-5/2020 (19/08/2020)

CONSEJO NACIONAL DE GÉNERO (LEY N° 19.846, DEL 
19.12.2019)
Designación de la Sra. Directora Cra. Daniela Barindelli



Resolución de la Gerencia General de BPS N°252/2020 de 

fecha 17/08/2020

- Se modifica la integración del Grupo de Trabajo

- Se le asignan 6 horas semanales para realizar las actividades que correspondan 

- Asignación de U$S 10.000 de presupuesto



Actividades realizadas desde que se conformó el nuevo Grupo de 

Género:

- 31/08/2020 Primera reunión semi-presencial con los integrantes de los Grupos 

de Género y los referentes del BPS en las mesas interinstitucionales funcionales 

del país.





- 13/10/2020 Segunda reunión semi-presencial

Se Realizó una puesta a punto sobre lo que se viene trabajando por 
parte de los integrantes de las mesas interinstitucionales.
Sensibilización en la campaña “Noviazgos libres de violencia, 50 
días de reflexión”





- 13/11/2020 Se realizará un encuentro en Montevideo con 
referentes de Género de todo el país en el marco del 25 de 
noviembre, Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer.



CAPACITACIONES:

CURSOS REALIZADOS POR LOS INTEGRANTES DEL GRUPO DE GÉNERO

- Participación de los integrantes del grupo (mas un funcionario de 

Sumarios) en el curso “Acoso Sexual en el Trabajo”, dictado por 

“MUJER AHORA”.

- Cursos sobre Liderazgos en Equidad de Género en Seguridad y 

Protección Social (OISS)

- Reflexión en el contexto de la pandemia global de covid-19

(Protección social, cuidados y género) (OIT)



Actualmente se trabaja en la adecuación del 
protocolo sobre Acoso Sexual (en BPS el 
protocolo existente es sobre Acoso laboral)



Acuerdo ENTIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y 
EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES Y BPS

*ONU Mujeres
*Banco Mundial
*BPS
*UDELAR

Licencia de medio horario hombres/mujeres 
(Ley 19161)



RESOLUCIONES DE DIRECTORIO – DESIGNACIONES

- Comisión Especial Honoraria Reparatoria para Personas Trans – Ley Trans. 
- Consejo Consultivo Nacional y de Equidad Étnico Racial y Afrodescendencia

(CNERA)



RENOA
(Registro Nacional de Obligados Alimentarios, 
Ley 19.480 )

AMPLIACIÓN RENOA

Se remitió al parlamento para entrar como un 
aditivo al Proyecto de ley de Presupuesto.



RENOA durante la pandemia:

Cantidad de recibos con retenciones aplicadas desde RENOA

Período
Cantidad de recibos con retención 

por ley 19480

Enero - Diciembre 2018 17170

Enero - Diciembre 2019 36929

Enero - Agosto 2020 43257
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ARTÍCULO 708 DEL PROYECTO CON MEDIA SANCIÓN DEL PROYECTO DE LEY DE 
PRESUPUESTO NACIONAL

Habilitar el acceso a la información de RENOA a:

- Caja Bancaria
- Caja Profesional
- Caja Policial
- Caja Militar
- Caja Notarial

- La entidad deberá consultar mensualmente al RENOA.
- Realizará directamente la retención cuando se trate de pagos por 
prestaciones de retiro
- Y cuando se trate de afiliados cotizantes comunicará al empleador a 
efectos de proceder a la retención y pagos de la respectiva partida.



MUCHAS GRACIAS

Cr Daniela Barindelli
Directora Banco de Previsión Social
19/10/2020 


